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PROPUESTA DE BASES PARA LA SELECCIÓN DE AGENCIAS PARA PRESTAR 

SERVICIOS TURÍSTICOS A LA COMUNIDAD DE COLINA. 

  

1. Introducción  

 

 

La Ilustre Municipalidad de Colina a  través de Dideco y su programa de 

turismo municipal mediante el presente proceso hace un llamado a 

participar a las diferentes agencias de turismo y tour operadores que 

estén interesados en presentar sus ofertas tanto para viajes nacionales e 

internacionales a los habitantes de la comuna.  

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 4º letra e) y 22º, letra c), de 

la Ley Nº 18.695: Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

corresponde como función esencial de las municipalidades, contribuir y 

promover el progreso social para los funcionarios y habitantes de la 

comuna. En este contexto, la Municipalidad tiene por objeto impulsar y 

desarrollar en todo su territorio comunal una plataforma de difusión 

turística, que permita a sus habitantes acceder a una gama diversa de 

programas de viajes tanto nacionales como internacionales, que cuenten 

con todos los estándares de seguridad para que los habitantes de la 

comuna disfruten de su tiempo de ocio de la mejor manera posible. 

 

Para asegurar que todo lo antes nombrado se cumpla de la forma más 

transparente posible es que se han elaborado estas bases, para que tanto 

las personas que accedan a los viajes ofertados como las agencias 

oferentes tengan claridad de los requisitos, tiempos de respuesta y 

procesos a seguir. 

 

Las siguientes bases contienen las condiciones técnicas, administrativas 

legales y económicas, bajo las cuales se elegirán a las agencias así 

también como las formalidades que las agencias deberán cumplir al 

presentar sus propuestas. 

 

Las ofertas recibidas se evaluaran considerando los antecedentes 

contenidos en la misma, tanto en sus aspectos técnicos como 

económicos y será resuelta de acuerdo con los criterios que se indican en 

el numeral 12 de estas bases. 
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La elección será formalizada mediante la suscripción de un  convenio de 

colaboración, de acuerdo al modelo  incluido como anexo de estas bases. 

 

Las agencias o tour operadores interesados en participar del proceso de 

selección, deberán comunicarlos por escrito, dentro del plazo indicando 

para estos efectos en el calendario de actividades, al email 

grace.gonzalez@colina.cl  , indicando en el asunto : POSTULACIÓN 

TURISMO EMISIVO COLINA, señalando razón social, RUT y domicilio de 

la empresa, además del nombre, teléfono y la cuenta de correo 

electrónico de la persona de contacto, correo que la empresa deberá 

mantener vigente durante el proceso de selección o dar aviso por escrito 

en caso de modificación. 

 

Forman parte integrante de estas bases los siguientes documentos: 

 

 Anexo A: Calendario de actividades 

 Anexo B: Especificaciones técnicas  

 Anexo C: Estructura de presentación de ofertas 

 Anexo D: Modelo de Convenio a suscribir. 

 

2. Estudio de los antecedentes 

 

La Empresa será responsable del estudio de los antecedentes, de los 

requerimientos contenidos en éstos y de la valorización de cada uno de los 

elementos que conforman su propuesta por los Servicios. De igual modo, la 

sola participación de una Empresa invitada a esta selección, implica la 

aceptación pura y simple de las presentes Bases y  sus Anexos. 

 

3. Responsabilidad por el estudio de los antecedentes  
 

Si existiere alguna omisión o error por parte de la Empresa con respecto al 

análisis y evaluación de los antecedentes, así como de la valorización u otros 

elementos de su Oferta, ésta no estará eximida de la obligación de proveer 

los Servicios conforme al precio y dentro de los plazos de su propuesta, y de 

acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en estas Bases. 

 

 

 

 

 

mailto:grace.gonzalez@colina.cl
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4. Cumplimiento de leyes, reglamentos y de otras disposiciones  
 

La Empresa será responsable de cumplir con todas las leyes, 

reglamentaciones, ordenanzas y disposiciones gubernamentales vigentes en 

Chile y liberará a la municipalidad de Colina de todas las responsabilidades 

y daños que pueda producir el incumplimiento de las mismas. 

 

 

 
5. Precio  
 
Los valores de los programas deben estar claramente expresados en la promoción 
de estos, además debe quedar claro que es lo que incluyen y no, si hay valores 
adicionales pagar por conceptos de servicios considerados extras u opcionales 
estos deben quedar claramente explicados en la promoción de la oferta. Los valores 
ofertados se mantendrán vigentes por todo el período de vigencia del Convenio. Los 
precios o tarifas por los Servicios podrán expresarse en moneda extranjera de 
general aceptación en los mercados internacionales de cambios, entendiéndose por 
tales aquellas monedas extranjeras cuyo tipo de cambio el Banco Central debe 
publicar diariamente, conforme a lo establecido en su artículo 44 de la Ley Orgánica 
constitucional. 
Las empresas deben presentar diferentes opciones de pago de los servicios y 
facilidades de pago para estos, los cuales deben quedar claramente expresados en 
la propuesta técnica. 
Los valores presentados deben ser preferenciales para el municipio, esto se debe 
comprobar en comparación con valores referenciales del mismo viaje y con las 
mismas condiciones. 
 
6. Responsabilidad de la Empresa 
 
La Empresa se obligará a responder  por cualquier incumplimiento en las 
condiciones que se encuentren a su cargo o que se originen por responsabilidad de 
su personal por cualquier causa o motivo según programas ofertados, además  se 
les pedirá un plan de contingencia en caso de emergencias para casos como, 
eventos climatológicos, catástrofes naturales, huelgas en aeropuertos o líneas 
aéreas, etc.   
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7. Responsabilidad por violaciones de patentes y/o derechos de Autor  
 
La Empresa se hace exclusivamente responsable de toda violación a derechos de 
propiedad intelectual y/o industrial legalmente constituidos, que sea resultante de 
su participación en esta selección, de la eventual asignación de la misma y su 
consecuencia. Esta responsabilidad comprende aquellas violaciones que sean 
cometidas por la propia Empresa o el personal a su cargo; se extenderá a todos los 
pagos que deban ser realizados en razón de indemnizaciones y multas, así como a 
todos otros gastos o costos resultantes; y comprenderá todas aquellas violaciones 
cometidas dentro de los 5 (cinco) años siguientes a la participación de la Empresa 
en la selección o vigencia del convenio respectivo. Las indemnizaciones y multas 
referidas en esta sección serán aquellas que sean determinadas en una sentencia 
judicial firme o en una transacción aprobada por la Empresa.  
En el evento que la municipalidad sea notificada de cualquier demanda, acción o 
reclamación a los derechos referidos en el párrafo anterior, por parte de un tercero, 
relacionada con la violación de derechos de patente, licencias o derechos de autor 
de dicho tercero antes mencionado, la municipalidad pondrá en conocimiento de la 
Empresa, a la brevedad, dicha situación a fin de que ésta pueda constituirse como 
tercero coadyuvante del proceso respectivo.  
Cualquier transacción que pueda convenir la municipalidad con el tercero 
demandante y cuyo pago deba ser asumido por la Empresa, deberá ser previamente 
aprobado por escrito por la Empresa. 
 
 
8. Transparencia 
 
Finalmente, se deja constancia que la Municipalidad de Colina se rige por el 
principio de transparencia en el ejercicio de la función pública en los términos del 
artículo 65 bis de la Ley Orgánica Constitucional que lo rige, por lo que resolverá las 
peticiones de información que se formulen sobre antecedentes de la empresa 
relativos a esta selección, en los términos establecidos en dicha legislación. 
 
 
9. Calendario de actividades  
 
El proceso de selección se ajustará al calendario de actividades señaladas en el 
Anexo A, adjunto a las presentes Bases. La municipalidad podrá modificar el 
Calendario de Actividades, lo que deberá ser informado por escrito a las Empresas, 
mediante su publicación en el sitio Web de la municipalidad (www.colina.cl) y 
mediante correo electrónico a todas las Empresas que hayan manifestado su interés 
en participar en esta selección. 
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Anexo a este calendario de actividades las agencias y/ tour operadores 
seleccionados deberán participar obligatoriamente en dos ferias de ofertas turísticas 
a realizarse los meses de abril y  agosto, en las cuales  deberán colaborar ya sea 
con degustaciones, shows artísticos que promocionen su oferta o cualquier otra 
acción que contribuya con este. 
 
 
10. Consultas y aclaraciones  
 
Corresponderá a los Oferentes efectuar y solicitar, en las fechas señaladas en el 
Anexo A de las Bases, las consultas y aclaraciones correspondientes a este proceso 
de selección, como asimismo, respecto de posibles inconsistencias, omisiones u 
errores en las Bases y en sus Anexos.  
Asimismo, en esta instancia corresponderá a las Empresas manifestar cualquier 
condición o situación adicional o distinta de lo establecido por la municipalidad en 
estas Bases, instancia en la cual el municipio se pronunciará respecto del 
planteamiento efectuado.  
Las consultas y aclaraciones para este proceso de selección se realizarán de 
acuerdo a las fechas señaladas en el Anexo A, denominado “Calendario de 
Actividades”.  
 
Las agencias de viajes o tour operadores podrán formular consultas por email a 
grace.gonzalez@colina.cl, haciendo referencia a “CONSULTAS- POSTULACIÓN 
TURISMO EMISIVO COLINA” 
 
La municipalidad comunicará las aclaraciones y respuestas a dichas consultas, 
dentro del plazo indicado en el Calendario de Actividades, utilizando la cuenta de 
email informada por éstas, la cual deberán mantener vigente durante el proceso de 
selección o dar aviso por escrito en caso de modificación. Dichas Empresas deberán 
confirmar el recibo o, en su defecto, comunicar que no las han recibido. En el caso 
que la Empresa no envíe comunicación alguna, la municipalidad asumirá que éstas 
se recibieron conforme. 
 
Para todos los efectos, el o los documentos de aclaraciones y respuestas a 
consultas que La Municipalidad envíe, formarán parte integral de las Bases de 
selección. 
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11. Plazo y forma de presentación de las ofertas. 
 
Las propuestas deberán ser enviadas a grace.gonzalez@colina.cl con copia a 
xxxxxxxxx hasta las 14:00 horas de la fecha señalada para tal efecto en el 
Calendario de Actividades, en la forma señalada en el presente numeral y de 
acuerdo a lo estipulado en Anexo C de las Bases. Las ofertas que fueren enviadas 
con posterioridad a la hora y fecha indicadas y por otra vía que no sea correo 
electrónico no serán consideradas.  
 
 
12. Evaluación de Ofertas y Resolución de la selección  
 
Serán seleccionadas 3 agencias  finalistas que resulten de la evaluación técnica y 
que presenten la mejor Oferta Económica.  
Se determinarán, en primer lugar, a los oferentes que se consideren técnicamente 
elegibles, los que deberán cumplir con lo siguiente:  
 
i. Cumplir con todos los requisitos de presentación de la Oferta, según lo establecido 
en el Anexo C de estas Bases. 
 
ii- Cumplir satisfactoriamente con los siguientes Requerimientos Técnicos mínimos:  
 
a) La Empresa deberá tener una antigüedad mínima igual o superior a 8 años en el 
mercado.  
 
b) El Ejecutivo de Cuentas designado para la prestación de los Servicios debe tener 
al menos 5 años de experiencia en Agencias de Viaje y en atención a empresas.  
 
iii. Obtener una Calificación Técnica igual o superior a 75 puntos (sobre un máximo 
de 100), según calificación que se efectuará a cada propuesta técnica, considerando 
los siguientes factores: 
 

Factores Ponderación 

Antigüedad de la agencia en el 
mercado 

15 

Cartera de Clientes 25 

Experiencia del ejecutivo de cuentas 25 

Evaluación de servicio asistencia en 
viaje 

10 

Evaluación de satisfacción clientes  25 

TOTAL  100 
 

mailto:grace.gonzalez@colina.cl
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Factor 1 Antigüedad de la agencia   Factor 2  Cartera de Cliente  

           

 

8 años o mas  15 

7 - 5 años 10 

4 - 2 5 

2 - 1 0 

 

 

 

Factor 3                                                                                 Factor 4 Servicio asistencia en viaje 

Experiencia del ejecutivo de cuentas                         

5 años o mas  25 

4  20 

3  15 

2 10 

1 5 

0 a 11 meses 0 

 

 

Factor 5  

Evaluación satisfacción al cliente  

90% a 100 %  
evaluaciones muy 
buenas y buenas 25 

80% evaluaciones muy 
buenas y buenas  20 

 60 % evaluaciones muy 
buenas y buenas  15 

40 % evaluaciones muy 
buenas y buenas   10 

20 % evaluaciones muy 
buenas y buenas  5 

0 a 10% evaluaciones 
muy buenas y buenas   0 

600 o más 
personas  25 

500 20 

400 15 

300 10 

200 5 

0 a 100 
personas  0 

Líneas de asistencia 24 hrs 1 

Asesoría legal 1 

Asesoría en localización de equipaje 1 

Asesoría extravío de documentos 1 

Días complementarios por intervención  1 

Acompañamientos de menores 1 

Transmisión de mensajes urgentes 1 

Asistencia médica y dental 1 

Gestión de reembolsos ágil  1 

Repatriación sanitaria  1 
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Sin perjuicio de lo anterior, la municipalidad se reserva el derecho de elegir la 
propuesta que resulte más conveniente entre aquellas que resulten elegibles 
conforme a lo establecido en estas Bases, sin derecho de los Oferentes a entablar 
acción o reclamo por indemnizaciones, retribuciones o compensaciones de ninguna 
especie.  
La municipalidad comunicará por escrito a cada uno de los Oferentes el resultado 

de la selección, en la fecha señalada para ello en el Anexo “Calendario de 

actividades”. 

 

 
13. Publicidad de aspectos de la selección, de los Oferentes, de las ofertas 
recibidas y del convenio 
 
Por el solo hecho de participar en la selección, los Oferentes declaran que aceptan 
y autorizan a la municipalidad para divulgar, en todo o en parte, los términos y 
condiciones de esta selección acerca de la individualización de los participantes, las 
ofertas recibidas y del convenio que se suscriba, conforme sea pertinente y los 
criterios en razón de los cuales fue seleccionada una determinada oferta, en la 
medida que ello se contemple como parte de los requerimientos de su política de 
transparencia institucional o que ello se le demande o requiera de conformidad con 
cualquier norma legal, como asimismo al Ministerio de Hacienda y al Congreso 
Nacional, a petición de estos.  
En caso que un tercero solicite información proporcionada por la Empresa a la 

municipalidad vinculada con esta selección y que no haya sido divulgada por el 

municipio, este último notificará a la Empresa tal requerimiento en los términos y 

para los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 20.285, siempre que 

se refiera a antecedentes que puedan afectar derechos de la Empresa participante. 

 
 
14. Del Convenio  
  
Una vez resuelta la selección y dentro del plazo máximo de 5 días hábiles, contados 

desde la comunicación afirmativa de selección, la municipalidad enviará a la 

Empresa seleccionada el Convenio de colaboración por los Productos y/o Servicios, 

el cual deberá ser suscrito por ésta en un plazo no superior a los 5 días hábiles  

contados desde la fecha de su envío. 
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La no suscripción del Convenio dentro del plazo indicado, dará derecho la 

municipalidad para dejar sin efecto la adjudicación de la selección, sin derecho a 

reclamo, acción o indemnización alguna por parte del adjudicatario. 

El Convenio contendrá las condiciones establecidas en el Modelo que se adjunta 

como Anexo D, incorporando en lo que corresponda, las condiciones de la oferta 

presentada por las Empresas seleccionadas y que hayan sido aceptadas por la 

municipalidad, además de las adecuaciones que resulten del proceso de consultas 

y aclaraciones de este proceso. 

Para todos los efectos legales, las Empresas seleccionadas deberán aceptar que 
las presentes Bases, al igual que su Oferta, como asimismo las consultas, 
respuestas y aclaraciones, formarán parte integrante del Contrato. 
  
Las Empresas seleccionadas de este proceso de contratación no podrán ceder o 

traspasar el Convenio a que dé lugar el mismo ni sus obligaciones, bajo forma o 

título alguno. De acuerdo a las características de las obligaciones que la Empresa 

asumirá en dicho Convenio, y si ello fuere factible y técnicamente conveniente, 

podrá subcontratar el cumplimiento de algunas de dichas obligaciones, siempre que 

lo haya declarado en su Oferta técnica y haya sido aceptado por el municipio; en 

todo caso, los servicios subcontratados no podrán corresponder a servicios propios 

de la esencia y naturaleza de las obligaciones que asume en virtud de esta 

contratación, sin que por la subcontratación cese su responsabilidad por la 

administración, calidad, garantía de trabajos, materiales, elementos y componentes, 

del cumplimiento de plazos, y de los pagos que como Contratista pueda adeudar a 

los Subcontratistas, como igualmente de los impuestos de cualquier naturaleza que 

los pueda gravar y del cumplimiento de las leyes en la forma que éste está obligado 

con la municipalidad, en especial, y siempre que ello sea pertinente, de la legislación 

laboral. 

 
15. Desistimiento  
 
Si comunicada la adjudicación de la selección, la Empresa adjudicada desistiera de 

formalizar el Convenio, se le impedirá participar nuevamente en los procesos de 

selección de la municipalidad, salvo que justificare, a plena satisfacción de éste, los 

motivos de su desistimiento. En este evento y sin perjuicio de lo anterior, la 

municipalidad podrá aceptar cualquiera de las otras propuestas presentadas o 

realizar nuevamente un proceso de selección si lo estima conveniente. 
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Si la comunicación de adjudicación de la selección no se enviara en la fecha máxima 

establecida para ello en el Anexo “Calendario de Actividades”, la Empresa 

participante tendrá derecho a desistirse y retirar los antecedentes, documentos, sin 

cargo para la municipalidad, siendo éste el único efecto legal de la referida falta de 

comunicación de aceptación de la propuesta. 

 
16. Conflicto de intereses  
 
La Empresa oferente deberá declarar si tiene o no conflicto de intereses para 
participar en esta selección hecha por la municipalidad.  
Se entiende que existe dicho conflicto respecto del Oferente en toda negociación, 
acto, contrato u operación en que sea parte, tenga interés, intervenga o tenga 
cualquier otra forma de participación, algún funcionario de la municipalidad, su 
cónyuge o sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
como asimismo, las sociedades o empresas en las cuales éste sea director, gerente, 
apoderado, o dueño directo o a través de otras personas naturales o jurídicas, de 
un 5% o más de su capital o las sociedades o empresas en las que alguna de las 
personas antes mencionadas, sea director o dueño directo o indirecto del 5% o más 
de su capital; y las personas por quien el funcionario del municipio actúe como 
representante, asesor o consultor. Asimismo, constituye tal especie de conflicto 
cualquier otra situación de la cual tenga conocimiento el Oferente que pueda influir 
en la decisión de la municipalidad respecto de la adjudicación del presente proceso 
de selección.  
En caso de que exista conflicto de intereses, el Oferente podrá optar igualmente por 
participar en esta selección, declarando por escrito dicha situación, con la 
especificación correspondiente, al momento de presentar su Oferta. Lo anterior, es 
sin perjuicio de la obligación del Oferente de informar por escrito al municipio, tan 
pronto tuviere conocimiento de ello, de cualquier situación sobreviniente constitutiva 
de conflicto de interés en los términos ya relacionados, que se origine con 
posterioridad a la declaración antedicha. En este caso, el municipio se reserva el 
derecho de evaluar las circunstancias específicas y determinar si se considerará o 
no elegible la respectiva Oferta.  
La veracidad y exactitud de la declaración indicada será considerada por la 
municipalidad una condición esencial y determinante en la participación del 
Oferente en la presente selección y, en su caso, respecto de la eventual 
adjudicación de la misma, motivo por el cual la infracción de esta exigencia 
producirá la exclusión del Oferente del proceso de evaluación de ofertas 
correspondiente y, en su caso, facultará al municipio para exigir la resolución 
inmediata del Convenio que se celebre, todo lo cual es sin perjuicio de que el 
Oferente se obliga a asumir las responsabilidades legales y contractuales 
consecuentes, en caso de inexactitud, falsedad u omisiones de tal declaración.  
Para los efectos señalados, la Empresa deberá suscribir una “Declaración de 

Conflicto de Intereses” que deberá formar parte de la Oferta Técnica de la Empresa,  
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utilizando para ello el Formulario N°2 que se adjunta para estos efectos en el Anexo 

C de estas Bases de selección.  

 

17. Legislación aplicable 

Se aplicará la legislación de la República de Chile a la presente selección y convenio 

a que ella de lugar. 

18. Gastos y demás desembolsos  

Todos los gastos, derechos, impuestos y demás desembolsos en que incurran los 

Oferentes con motivo de los términos, documentos y contratos contemplados en las 

presentes Bases o a que de cualquier forma de origen el proceso de selección, 

serán de cargo exclusivo de los Interesados, Oferentes y/o de los seleccionados, 

según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                               

12 
 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

SELECCIÓN AGENCIA DE VIAJES Y/O TOUR OPERADORES 

OFERTA VIAJES NACIONALES E INTERNACIONALES A 

HABITANTES DE LA COMUNA DE COLINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIDECO  

PROGRAMA TURISMO MUNICIPAL 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA 

ABRIL 2019 
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Formulario N°2 

Declaración Jurada Simple  
Conflictos de interés 

 

 

Yo, ___________________________________________, cédula de identidad N° ______________________ 

con domicilio en __________________________________________________________________________ 

en representación  de _____________________________________________________________________, 

Rut N° __________________________, del mismo domicilio, declaro tener conocimiento de la Política 

corporativa de Conflicto de Intereses de ________________________________, de las situaciones que se 

consideran como Conflicto de Interés y de la necesidad de informar a la Administración superior cualquier 

situación que pueda ser fuente de un potencial conflicto de interés, razón por la cual declaro que: 

 No poseo situaciones a informar como potenciales Conflictos de Interés 

 Las siguientes situaciones, que a mí mejor saber y entender, deseo queden notificadas, ya que podrían 

ser consideradas eventualmente como Potenciales Conflictos de Interés, bajo la Política. 

 

Nombre Persona/Empresa Rut Relación 

   

Descripción de la situación: 
 
 

 

Nombre Persona/Empresa Rut Relación 

   

Descripción de la situación: 
 
 
 

 

Me obligo a poner en conocimiento a quienes corresponda, cualquier modificación que sufra la información 

antes entregada, tan pronto como tome conocimiento de los hechos que justifiquen dicha modificación. 

 

Con fecha de _________________________________ 

 

 

 

__________________________         __________________________       __________________________ 

                 Nombre Rep. Legal                      Rut – Rep. Legal         Firma Rep. Legal 
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ANEXO A 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

El proceso de selección contemplado en las presentes Bases se ajustará al 

siguiente 

Calendario de actividades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad  Fecha 

Llamado público  01/04  

Inicio recepción de antecedentes 01/04 – 12/04  

Consultas  01/04 – 11/04 

Respuesta a consultas  02/04 – 11/04 

Cierre recepción antecedentes 12 de abril a las 14:00 hrs. 

Evaluación antecedentes 15/04 – 18/04  

Publicación resultados 22 de abril  

Firma de convenio 23/04 -26/04  

Actividad Lanzamiento  2 de mayo  
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ANEXO B 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS 
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ANEXO B ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SELECCIÓN  AGENCIA DE VIAJES Y/O TOUR OPERADORES 

 

1. Objeto de los Servicios  

 

La Ilustre Municipalidad de Colina requiere seleccionar los servicios de Agencias 

de Viajes y/o tour operadores, para que   presten los servicios   que se le requiera 

en materia de reserva y compra de programas de viajes, principalmente 

grupales,  para los habitantes de Colina  que viajen al extranjero o dentro del 

territorio nacional a  través del programa de turismo municipal de la comuna y 

que se encuentren suscritos a la tarjeta vecino Colina. Además, la Agencia debe 

considerar la designación de un Ejecutivo(a) con dedicación especial, 

profesional que deberá contar con una experiencia de a lo menos 5 años en el 

rubro y, en atención a municipios. 

 

2.  Especificaciones de los Servicios 

 

a) La Agencia deberá velar por los intereses del municipio  en términos de 

proponer siempre alternativas de precios, itinerarios, facilidades de pago, 

políticas de devolución y  claridad en cualquier otro costo asociado para los 

vecinos de Colina.  

 

b) En caso de haber cambio en las condiciones iniciales informadas por las 

Agencia para la reserva o compra de programas u otro servicio relacionado, ya 

sea por alza o rebaja de tarifa por parte del operador, la Agencias deberán 

solicitar al Interlocutor Válido del municipio su autorización previa para proceder 

al cambio y éste deberá responder por escrito a la Agencia. Sin esta respuesta 

escrita no se podrá implementar la modificación antes señalada. 

 

c) La Agencia, ante el requerimiento de la municipalidad, deberá prestar asesoría 

respecto de los requerimientos de documentación y requisitos específicos 

exigida por cada país para el ingreso de extranjeros. 

 

d) La Agencia deberá proporcionar al municipio,  un Informe de Gestión 

semestral, elaborado en una planilla Excel, que contenga al menos la siguiente 

información respecto de los viajes realizados durante el semestre: viajes 

realizados, identificación del pasajero (nombre, Rut, dirección ), opcionales del 
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viaje comprados por los pax, línea aérea/bus, hotel y cualquier otro antecedente 

que considere relevante destacar. 

 

e) La Agencia deberá contar con un Ejecutivo asignado a los servicios de la 

municipalidad, que cuente con amplia experiencia en el rubro y en atención a 

empresas y al que se pueda ubicar con facilidad, mediante teléfono celular y 

correo electrónico, información que deberá ser proporcionada al municipio al 

inicio del convenio. 

 

f) Las Agencias deberán prestar el servicio de asistencia en viaje a los pasajeros 

de los grupos de la municipalidad de Colina, seguros u otros servicios, las 24 

horas del día y los 365 días del año. 

 

g) La agencia deberá realizar una reunión informativa previa a cada viaje con los 

pasajeros inscritos para resolver dudas y dar información que pueda ser 

relevante. 

 

h) Las Agencias deberán contar con convenios con redes de hoteles, 

restaurantes, transporte y guías que sean incorporados al servicio, así como 

también, deberá proporcionar información turística y mapas del lugar de destino. 

 

i) Las agencias deberán contar con la certificación sello Q,  de Sernatur  y de ser 

posible sello S,  de la misma entidad. 

 

j) Las agencias deberán contar con al menos un guía de turismo que asista al 

grupo durante todo el viaje, se exigirá que el guía se encuentre registrado en 

Sernatur y cuente con curso de primeros auxilios y experiencia de al menos 2 

años con grupos semejantes, lo cual,  debe ser acreditado a través de 

certificados emitidos por entidades válidas ante el Estado de Chile o del país de 

destino en el caso de viajes internacionales. Cuando se trate de viajes al 

extranjero en país que no sean hispano hablantes el guía local debe hablar 

español fluido. 

k) Se les pedirá a las agencias seleccionadas que confeccionen un listado de 

pasajeros por viaje y que además realicen una ficha medica por pasajero según 

ficha medica incluida en el anexo D. 
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ANEXO C 

ESTRUCTURA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                               

20 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El archivo digital debe contener  los siguientes antecedentes en orden: 

I. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA  

a. Razón Social 

b. Nombre de Fantasía  

c. RUT 

d. Dirección comercial  

e. Teléfonos 

f. Nombre y RUT del contacto comercial  

g. Email contacto comercial 

 

II. ANTECEDENTES LEGALES 

 La Empresa deberá incluir en su Oferta, los siguientes antecedentes legales:  

 

a. Declaración de Constitución y Estructura vigente de la Sociedad, firmado 

por el Representante Legal de la Empresa, presentada en el Formulario 

N°1, adjunto al presente Anexo, el cual no podrá ser modificado. 

 

b.  Fotocopia del RUT de la Empresa y de su Representante legal. 

 

c.  Certificado de vigencia de la sociedad, emitido con no más de 3 meses a la 

fecha de su presentación. ( conservador de bienes raíces) 

 

d.  Certificado de vigencia de la representación legal, emitido con no más de 3 

meses a la fecha de su presentación. (Conservador de bienes raíces) 

 

e. Certificado de sello Q, entregado por Sernatur y  número de registro. 
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III. REQUISITOS FINANCIEROS 

a. Certificado de endeudamiento en el sistema financiero, de no más de 30 

días de antigüedad, otorgado por la Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Financieras. 

 

 

IV. DECLARACIÓN CONFLICTO DE INTERESES 

 

La Empresa deberá presentar su Declaración de Conflicto de Intereses, 

completando para ello el Formulario N°2 adjunto en el presente Anexo, firmado por 

el Representante legal de la Empresa y el cual NO podrá ser modificado. 

 

V. CURRICULUM DE LA EMPRESA Y SU PERSONAL 

 

La Empresa deberá entregar un resumen de su experiencia, considerando en él lo 

siguiente: 

 

a) Antecedentes sobre permanencia en el mercado asociado al rubro de las 

Agencias de Viaje. Dicha experiencia o antigüedad deberá ser igual o superior 

a 8 años. Igual plazo aplicará a la sumatoria de los años, en el caso de que una 

Agencia provenga de la fusión o absorción con otra.  

 

b) Cartera de clientes, la cual deberá contener una lista de mínimo 10 clientes, a 

los que preste servicios de similares características técnicas a los solicitados en 

el presente documento, para lo cual deberá presentar en su oferta un Listado 

de Empresas y contactos, pertenecientes a alguna de las siguientes categorías, 

en un cuadro como el que se señala a continuación:  

 

 Grandes empresas (entendidas como tales, a aquellas que cuenten con 

más de 600 empleados),  

 Municipalidades u otras Instituciones Públicas.  

(*) Especificar el tipo de servicio proporcionado: Nacional y Extranjero, solo 

uno de ellos, u otro. 
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c) Curriculum del Ejecutivo (a) de Cuentas que designará para atender al Banco, 

quien deberá contar con a lo menos 5 años de experiencia ejerciendo en 

Agencias de Viaje en atención de empresas, en labores similares a las 

solicitadas por la municipalidad. 

 

 

 

VI.  PROPUESTA TÉCNICA 

 

a) Oferta de programas de viajes para municipios, descripción itinerarios, que 

incluyen y que no y valores, indicando valor del dólar. 

b) Descripción del Servicio de Asistencia en Viaje que tiene la Agencia. 

c) Presentación de Listado con la red de hoteles, restaurantes y transporte con 

los cuales tiene convenio la Agencia. 

d) Política de devolución de dineros  

e) Protocolo de gestión de emergencias (accidente, muerte, enfermedad). 
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ANEXOS D 

MODELO DE CONVENIO  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
PROPUESTA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 
ENTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA  Y   EMPRESA DE TURISMO XXXXX 
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En Santiago, xx de Abril  de 2019, la Municipalidad de Colina, Corporación de 
Derecho Público, Rol Único Tributario número------------------, representada 
legalmente por su Alcalde Sr. Mario Olavarria Rodriguez, chileno, xxx, cédula de 
identidad                -  ; ambos con domicilio en xxxxxxxx, comuna de Colina, Ciudad 
de Santiago, Región Metropolitana, en adelante “La Municipalidad”, y Empresa 
de Turismo  
xxxxxx, en adelante “La Empresa de Turismo”, representada legalmente por 
xxxxxxxxxx, nacionalidad xxxxx, estado civil xxxx, Rut: xxxxxxx; ambos con domicilio 
para estos efectos en xxxxxxxxxxxxxxxx, ciudad Santiago, Región Metropolitana, 
por los fundamentos que a continuación se expresan, vienen en convenir lo 
siguiente:  
 
PRIMERO: De acuerdo a lo establecido en los Artículos 4º letras e) y 22º, letra 
c), de la Ley Nº 18.695: Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
corresponde como función esencial de las municipalidades, contribuir y 
promover el progreso social para los funcionarios de la municipalidad. En este 
contexto, La Municipalidad tiene por objeto impulsar y desarrollar en todo su 
territorio comunal una plataforma de difusión turística, que permita a sus 
habitantes acceder a una gama diversa de programas de viajes tanto 
nacionales como internacionales.  
 
SEGUNDO: En el contexto de las declaraciones precedentes, La Municipalidad, a 
través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, acuerda con La Empresa de 
Turismo, prestar el servicio de Operador Turístico, y entregar una oferta con valores 
preferenciales para los vecinos y vecinas de la comuna y a su grupo familiar, con el 
objeto de otorgar atención y servicios turísticos individuales o grupales. La empresa 
suscrita tendrá que encontrarse vigente en el Registro Nacional de Prestadores 
de Servicios Turísticos, que administra el Servicio Nacional de Turismo 
(SERNATUR) y contar con el sello Q. 
 
TERCERO: Es deber de La Empresa de Turismo el velar por el desarrollo integral 
del programa contratado por los funcionarios de la municipalidad de Colina. Para 
ello, serán acompañados por un Guía Coordinador de La Empresa de Turismo, 
quien velará porque vecinos y vecinas reciban el programa de viajes de acuerdo al 
contrato suscrito. De igual modo, La Empresa de Turismo se hará cargo de emitir 
un voucher individualizado por beneficiario, donde sea explícita la cobertura de cada 
uno de los servicios contratados, de manera clara, estableciendo las condiciones y 
servicios que incluye, los que deberán ser de calidad y eficiente en el servicio.  
 
 
CUARTO: La Empresa de Turismo es responsable único en dar cumplimento a los 
servicios contratados que haya ofrecido, así como, las indicaciones dadas para la 
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reserva, pago, cancelación, modalidad de programas turísticos a los y las vecinas 
de la comuna de Colina, las que dejará claramente establecidas en la 
correspondiente cotización que se entregue y hará firmar un contrato individual de 
prestación de servicios por pasajero, notificando sobre las condiciones y multas por 
anulación que afecte su inscripción en el programa.  
 
QUINTO: El Programa de viajes elegido por los habitantes lo pagará directamente 
a La Empresa de Turismo, en las fechas previamente establecidas u optando a las 
facilidades de pago ofrecidas por La Empresa de Turismo. La inscripción será a 
convenir en las dependencias que el municipio habilite para tal trámite.  
 
 
SEXTO: La Unidad encargada de velar por la correcta ejecución del presente 
convenio será la Dirección de Desarrollo Comunitario  de la Municipalidad de Colina  
a través de su programa turismo municipal, la unidad de comunicaciones serán los 
encargados de difundir los programas de viajes a los habitantes de la comuna  a 
través de diferentes medios e-mail, volantes y redes sociales.  
 
SEPTIMO: Todos los programas de viajes que La Empresa de Turismo oferte y 
que la oficina de turismo Municipal promocione, contarán con un (1) cupo liberado 
de pago para grupos de viajes sobre 20 pasajeros, y dos (2) cupos liberados de 
pago para grupos sobre 42 pasajeros. En ambos casos la Dirección de Dideco 
designará a la/s persona/encargada/s de la supervisión y fiscalización del 
cumplimiento del programa establecido, y sin costo para La Municipalidad. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido que La Municipalidad no se 
constituye como aval ni codeudor solidario, o subsidiario de los compromisos 
contraídos entre las personas naturales y La Empresa de Turismo.  
 
NOVENO: La Municipalidad tendrá un plazo de hasta 60 días previos a la fecha 
de inicio de cada viaje para completar los cupos disponibles. Posterior a los 30 días, 
el programa quedará bajo responsabilidad única de La Empresa de Turismo, quien 
decidirá si procede o no a ejecutar el viaje. En el caso de incorporar pasajeros que 
no se adhieran al convenio, La Empresa de Turismo deberá informar a La 
Municipalidad previo a la ejecución del viaje.  
 
DECIMO: Los abonos o pagos de cuotas para cada programa, serán convenidos 
directamente entre La Empresa de Turismo y el interesado/a. Bajo ningún motivo, 
La Municipalidad se hará responsable de la recepción de pagos para ningún viaje.  
 
 
 
DÉCIMO PRIMERO: La Municipalidad no es responsable de las devoluciones y/o 
cambios en los viajes. La Empresa de Turismo tiene la obligación de establecer 
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las políticas de devolución y de cambios, e informar al momento en que el 
beneficiario se inscriba o comprometa la primera cuota de viaje.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: La vigencia del presente convenio estará sujeta a la ejecución 
de cada destino turístico convenido, por lo tanto, una vez ejecutados todos y cada 
uno de los programas se dará por término al presente convenio, no excediendo su 
plazo al 31 de Diciembre de 2019.  
DÉCIMO TERCERO: La Empresa de Turismo es responsable de efectuar las 
reservas y bloqueos de espacios con medios de transporte, hoteles y otros servicios 
opcionales incluidos en cada programa turístico que haya sido solicitado, reservado, 
confirmado y pactada la forma de cancelación del mismo. De igual forma, será 
responsable ante cualquier evento circunstancial que pueda generarse producto del 
viaje, en medios de transporte aéreo o terrestre y otros servicios ofrecidos a los 
pasajeros. 
 
 
DÉCIMO CUARTO: La Empresa de Turismo, ofrece los siguientes programas de 
viaje:  
 
Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
DÉCIMO QUINTO: Para todos los efectos legales, las partes fijan domicilio en la 
ciudad de Santiago.  
 

DÉCIMO SEXTO: El presente convenio se extiende en cuatro ejemplares de igual 

tenor y data, quedando dos en poder de cada una de las partes. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: La personería de don----------------------para representar a la 
Municipalidad de……..consta en la sentencia de proclamación de fecha  20…., del 
primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana. 
La representación de xxxxxxxxxxxxxx consta en su iniciación de actividades de 
fecha  Los documentos mencionados anteriormente no se insertan por ser 
conocidos por las partes.   
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DECIMO OCTAVO: El presente convenio se otorga mediante escritura privada 

debiendo proporcionarse tres copias, dos de las cuales serán para la municipalidad 

y la restante para la empresa  

 
Previa lectura ratifican y firman. 
 
 
 
 
 
 
 
 
             ---------------------------------------- 

En representación de la Municipalidad de xxxx 
R.U.T: xxxxxxxx 

 
 
 
 
 

 ____________________________________ 
En representación de la Empresa de Turismo xxxxxx 

R.U.T xxxxxxxx 


